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Expte P/SER-040389/2022 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES Y 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARA ALUMNOS DE CENTROS EDUCATIVOS PRIVADOS 

SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID QUE 

REALIZAN EL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL BÁSICA, CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR O LAS 

PRÁCTICAS FORMATIVAS EN LAS ENSEÑANZAS DE PROGRAMAS PROFESIONALES 

PARA ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES Y PROGRAMAS DE 

TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de contratos del Sector Público, se manifiesta que no se disponen de medios propios para llevar 

a cabo la ejecución de este contrato por los motivos que se exponen a continuación: 

Las enseñanzas de Formación Profesional Básica, Ciclos Formativos de Grado Medio y 

Superior incluyen en su plan de estudios la realización de un módulo de formación en centros 

de trabajo (FCT) y los Programas Profesionales para Alumnos con Necesidades Educativas 

Especiales y Programas de Transición a la Vida Adulta incluyen en su plan de estudios la 

realización de prácticas formativas en centros de trabajo (PFCT). 

Los centros educativos suscribirán convenios de colaboración con empresas u otras 

organizaciones que permitan la realización de un programa formativo que desarrolle 

adecuadamente lo previsto para el módulo de FCT en los Reales Decretos que regulan las 

enseñanzas mínimas y las disposiciones que determinan los currículos de cada título 

profesional. 

La Dirección General de Enseñanza Concertada, Becas y Ayudas al Estudio en sus 

Instrucciones de 2 de noviembre de 2009, relativas a la organización del módulo de formación 

en centros de trabajo en los centros docentes privados sostenidos con fondos públicos, 

modificadas por Resolución de 7 de julio de 2014, establece que de acuerdo con lo dispuesto 

en el Decreto 2078/1971, de 13 de agosto (BOE de 13 de septiembre), el régimen de cobertura 

por accidentes de los alumnos en el centro de trabajo será el establecido por la normativa 

vigente en materia de seguro escolar y por los estatutos de la mutualidad de dicho seguro. Todo 

ello, sin perjuicio de la póliza que la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades 

pueda suscribir, como seguro adicional, para los alumnos matriculados en centros privados 

sostenidos con fondos públicos, al objeto de mejorar indemnizaciones y cubrir daños a terceros 

o responsabilidad civil. 

De conformidad con el Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por 

el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Universidades, 

Ciencia y Portavocía, se atribuye a la Dirección General de Educación Concertada, Becas y 

Ayudas al Estudio la planificación y la formulación de la ordenación jurídica del régimen de los 

conciertos educativos con centros privados. 
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El Decreto 38/2022, de 15 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la 

Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, establece que la Vicepresidencia, 

Consejería de Educación y Universidades asume las competencias de la extinta Consejería de 

Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía. 

Asimismo, por el objeto del contrato establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, esto 

es, contratación de una Póliza de seguros, es de aplicación la Ley 26/2006, de 17 de julio, de 

mediación de seguros y reaseguros privados. 

En cumplimiento de las citadas previsiones legales, y puesto que la póliza de seguro objeto del 

presente contrato tiene como objetivo garantizar la asistencia sanitaria de las lesiones 

producidas y posibles secuelas, así como las consecuencias económicas derivadas de 

fallecimiento o invalidez, en el caso de accidente durante la realización de prácticas formativas 

en empresas o in itinere así como la responsabilidad civil extracontractual que pueda declararse 

a la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad de Madrid 

derivada de la actividad desarrollada por los alumnos de centros privados sostenidos con 

fondos públicos como consecuencia de daños personales o materiales sufridos por los alumnos 

y terceros en la Formación Profesional Básica, Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior, 

Programas Profesionales para Alumnos con Necesidades Educativas Especiales y Programas 

de Transición a la Vida Adulta, nos lleva a la conclusión de que únicamente pueden ser 

prestadas por una compañía de seguros privada, y en consecuencia, la imposibilidad de llevar 

a cabo las prestaciones anteriormente citadas mediante la utilización de medios propios por 

parte de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y  Universidades. 

 

 
DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA,  

BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
 
 
 
 

Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca 
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